
Carrera 8 No. 03 – 04 Segundo Piso 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parque Principal - Villa Rica – Cauca 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

 
Quince (15) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO N° 982 

 
PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA - VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:   198454089001-2019-00239-00 
DEMANDANTE:  MARCELO SERRANO DELGADO – C.C. 79.419.108 
DEMANDADOS: - AGRÍCOLA ROMA S.A. - NIT 800.137.029-4 

- INVERMARIAS LTDA NIT - 890.329.565-2 
- ELVIRA LLOREDA DE SCHRADER & CIA - NIT 890.308.756-2 
- ALVARO JOSE LLOREDA CAICEDO - C.C. 6.080.980 
- ALVARO JOSÉ LLOREDA LTDA & CIA S.C.A. LIQUIDADA – 

     NIT 890.908.7571  
- PERSONA INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

Previa detallada revisión del expediente digital, se constató que se han escuchado 
en diferentes fechas, varios interrogatorios de parte, encontrándose pendiente de 
recepcionar el del (la) Representante Legal1 de la sociedad ELVIRA LLOREDA DE 
SCHRADER & CIA, por lo tanto, debe fijarse fecha para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., dentro del asunto de la referencia. 
 
Así mismo, se advierte que, una vez finiquitadas las etapas de la audiencia inicial, 
se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P, tendiendo en 
cuenta para su desarrollo, lo dispuesto en el auto No. 734 del 2 de noviembre de 
2022, mediante el que se decretaron pruebas. 
 
Finalmente, y ante la congestión de asuntos que experimenta este Despacho, y 
por ende su agenda, para la celebración de audiencias, se fijarán dos (2) días 
consecutivos, a fin de agotar las etapas correspondientes, en la medida de lo 
posible, y así dar celeridad a este trámite. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLA RICA CAUCA, 

 
DISPONE 

 
SEÑALAR los días MARTES VEINTIOCHO (28) Y MIERCOLES (29) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.), como fechas para la continuación de la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G.P., e iniciar la audiencia  de que trata el artículo 373 

del C.G.P., de ser posible, diligencia a la que se convoca a las partes para que 

concurran de manera virtual, bajo las mismas disposiciones ya señaladas en el 

auto Nro. 734 del 2 de noviembre de 2022. 

 

 
1 Principal: ELVIRA DEL SOCORRO LLOREDA. Suplente: ALFREDO DOMINGUEZ LLOREDA. 
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ADVERTIR que se iniciará con la recepción del interrogatorio de parte de del (la) 

Representante Legal de la sociedad ELVIRA LLOREDA DE SCHRADER & CIA, y 

se continuará con las etapas respectivas, de conformidad con las citadas normas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA ISABEL DORADO PAZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 119 (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
El Secretario, 

 
 

ALVARO JAVIER PUCHICUE MEDINA 
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